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Buenos Aires, 5 de diciembre de 2025 

 

Por el presente, en el marco de la Contratación Directa N° 2-0027-CDI25 que tiene por 

objeto la adquisición de material bibliográfico de la editorial ERREPAR y sello editor 

ERREIUS, que tramita por Expediente N° A-01-00033493-2/2025, en atención a la 

proximidad de la fecha de apertura de ofertas, a la exclusividad acreditada de la contratación 

directa y a la ausencia al momento de oferta presentada en la plataforma JUC, en atención al 

principio de Eficiencia consagrado en el art. 7 de la Ley 2095, postérgase la fecha límite para 

la presentación de ofertas y la apertura pública de ofertas de la Contratación Directa N° 2-

0027-CDI25 para el día 12 de diciembre de 2025 a las 15.00 horas, o el día hábil siguiente a 

la misma hora si resultara feriado o se decretara asueto. 

 

 
 



 

 

 

 

FIRMAS DIGITALES 

 

ROBIROSA Gabriel
Eduardo
DIRECTOR GENERAL
CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE LA
CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES


